
Siguiendo el confl icto: hechos y análisis de la semana
Número 7/Abril 8 de 2005

Unidad de análisis•www.ideaspaz.org/publicaciones•página 1

El fantasma de San Onofre

• Los restos de 53 personas asesinadas por 
presuntos grupos paramilitares fueron halladas 
en fosas comunes por la Fiscalía y la Infantería 
de Marina en zona rural del municipio de 
San Onofre, Sucre (marzo 31). San Onofre 
domina el costado nororiental del Golfo de 
Morrosquillo, una de las principales salidas 
de droga del Caribe colombiano. El primer 
hallazgo de 20 cadáveres se hizo en el sitio 
Pajonal y otras fosas con 16 cuerpos fueron 
encontradas en el sitio Buenos Aires. También 
se encontraron fosas en los corregimientos 
de Higuerón, Brisas del Palmar, Sincelejito, 
Aguas Negras y Chirulito. La Fiscalía precisó 
en un comunicado que investiga el paradero 
de al menos 25 personas desaparecidas en la 
zona y que habían recibido amenazas de los 
grupos paramilitares. Según han denunciado 
pobladores, habría más fosas.

• Según la misma Fiscalía, los principales 
sospechosos de los asesinatos y las 
desapariciones son Uber Banquez Martínez, 
alías “Juancho” y Rodrigo Mercado Pelufo, 
alias ‘Cadena’, dos jefes de las AUC. Por 
el descubrimiento de estas fosas han sido 
detenidas cuatro personas, una de ellas Marco 
Tulio Pérez Guzmán, alias “El oso”, acusadas 
de ser sicarios al servicio de los grupos de 
autodefensas.

• “Juancho” está al mando del grupo “Héroes 
de Montes de María” de las autodefensas; 
“Cadena”, del grupo “Golfo de Morrosquillo”, 
con un área de infl uencia que se extiende a los 
municipios de San Onofre, Tolú, María la Baja, 
Colosó y Carmen de Bolívar: la franja que 
separa el mar de los Montes de María. A ambos 
grupos se les acusa de ser autores de muchas 
de las grandes masacres de los últimos años 

    en la región. Junto al grupo “Canal del Dique”, 
conforman el bloque que comanda Edward 
Cobos Téllez, alias “Diego Vecino”, quien a su 
vez tradicionalmente responde a Salvatore 
Mancuso.

• Sobre “Cadena” pesan cinco órdenes de captura 
por homicidio agravado, concierto para delinquir, 
terrorismo, conformación de grupos paramilitares 
y el asesinato de una fi scal de la Unidad de 
Derechos Humanos. También es procesado por 
la muerte de dos agentes del CTI encargados de 
investigarlo. Se afi rma que hace dos meses se 
refugió en la zona de Ralito.

• Conviene recordar el historial de masacres de las 
AUC en la región (las cifras corresponden al sitio 
interactivo sobre las AUC de Semana.com, cuya 
consulta recomendamos):

-  el 9 de marzo de 1999, asesinaron a 11 y 
desaparecieron a 3 más, en el corregimiento 
de San Isidro, Carmen de Bolívar; 

- entre el 16 y el 19 de febrero de 2000, 
46 personas fueron asesinadas en el 
corregimiento del Salado, Carmen de 
Bolívar; 

- entre el 13 y el 16 de septiembre de 2001, 
asesinaron a 15 campesinos en las veredas 
La Balastera, El Parejo, El Bobo y La Arenita, 
jurisdicción de los corregimientos de Chirulito 
y El Cerro, del municipio de Colosó; 

- el 17 de enero de 2001 en el corregimiento 
de el Chengue, municipio de Ovejas, 27 
personas fueron masacradas con machetes y 
piedras.



• Entre tanto, continúa la votación del proyecto 
de Justicia y Paz en las Comisiones Primeras 
del Congreso. Después de que la falta de 
quórum aplazara el reinicio de las votaciones del 
articulado, el miércoles 30 de marzo se reabrió 
el debate. Ese día fueron votados algunos 
artículos. Al día siguiente, el abstencionismo 
se hizo nuevamente presente y la votación 
sólo se reanudó el lunes 4 de abril. Fueron 
aprobados catorce artículos de los 31 que aún 
estaban pendientes de votación: los requisitos 
de elegibilidad para la desmovilización, los 
principios de celeridad, defensa y los del capítulo 
IV sobre la investigación y el juzgamiento.

• En la sesión del martes (abril 5), el senador 
uribista Germán Vargas Lleras propuso a los 
congresistas un nuevo artículo en el que se 
condiciona el acceso a los benefi cios de la ley 
a que los desmovilizados individuales no hayan 
realizado actividades de narcotráfi co antes de 
su ingreso al grupo armado al margen de la ley 
y a que durante su permanencia en el grupo 
no hubieren incurrido en enriquecimiento ni 
aumento injustifi cado de su patrimonio derivados 
del narcotráfi co. El gobierno sólo apoyó la 
primera parte del artículo y así fue aprobado en 
la sesión del 6 de abril. En la misma sesión se 
aprobó también un artículo que permite a los 
miembros de grupos armados ilegales pagar sus 
penas en el exterior permitiendo con ello que 
personas que están fuera del país y que quieran 
acogerse a la ley, cumplan la pena en el país 
donde actualmente se encuentren.

Análisis::

• Mientras la votación del proyecto de Justicia 
y Paz se quedó sin aire luego de la Semana 
Santa y sólo después de que el gobierno cazara 
a los parlamentarios amigos dentro y fuera del 
Congreso se reunieron las mayorías necesarias 
-y todo indica que una vez el proyecto pase 
a plenarias, la votación será aun más difícil-, 
comienza a brotar la evidencia de los crímenes 
paramilitares. No es una coincidencia. A medida 
que el proceso se alarga y que la ausencia de 
los comandantes, recluidos en Ralito, se hace 
notar, aumenta la disposición de la población a 
revelar los lugares donde presuntamente están 
enterrados muchos de los desaparecidos.

• El caso de “Cadena” o “Cadenita” es 
ejemplar. Conocido como un jefe paramilitar 
particularmente arbitrario y brutal, que imponía 
su ley en la región matando y nombrando 
alcaldes, era también el dueño del narcotráfi co 
en el Golfo de Morrosquillo  (los sitios Rincón 

del Mar y Berrugas son estratégicos para el 
bodegaje y el embarque de cocaína; Cadena fue 
uno de los eslabones que los jefes paramilitares 
dejaron fuera de Ralito para que mantuviera 
el negocio). Pero la situación de “Cadena” y 
los demás paramilitares de la zona no es la de 
antes. 

• Por una parte, la acción de la Fuerza Pública en 
la región ha sido más efectiva. Los Montes de 
María fueron declarados “zona de rehabilitación” 
en septiembre de 2002. Desde entonces los 
esfuerzos de la Armada han llevado -a diferencia 
de la otra “zona de rehabilitación”, en Arauca - 
a un mayor control territorial. En particular, el 
trabajo conjunto con las Fiscalías de Cartagena 
y Sincelejo ha permitido abrir procesos de 
investigación y judicialización serios, como el 
que al parecer se ha iniciado en San Onofre.  

• El debilitamiento paramilitar es también 
consecuencia del proceso mismo. Como ocurrió 
con las FARC en el Caguán, Ralito ha sacado a la 
luz pública lo que sólo conocían quienes padecían 
el control directo de estos grupos. Los nombres 
de los jefes paramilitares aparecen hoy a diario 
en la prensa nacional, cuando de algunos hace 
dos años ni siquiera existía una foto. Ser visto en 
público con un paramilitar dejó de ser ventajosos 
para los políticos, quienes comienzan a cuidar su 
imagen. Y la población, en los lugares donde 
se siente más protegida por la Fuerza Pública,  
les está comenzando a retirar su apoyo. Las 
acrobacias paramilitares se están quedando sin 
red de protección.

• El proceso ha puesto a los paramilitares ante 
una encrucijada, pero no está claro cuál camino 
optarán por seguir. Desde sus comienzos, el éxito 
del proceso ha dependido de la construcción de 
unas reglas de juego serias y creíbles. El marco 
fundamental lo iba a dar una ley de verdad, 
justicia y reparación, aunque la ley debería 
ser sólo una parte de un paquete más amplio 
de fortalecimiento regional. La situación hoy 
es de gran incertidumbre, porque ninguna de 
las alternativas parece viable: el proyecto de 
ley de Justicia y Paz es visto por muchos con 
escepticismo. Incluso si logra las mayorías en 
las plenarias del Congreso -lo que está lejos de 
estar garantizado-, no parece haber logrado los 
consensos de opinión que son necesarios para 
garantizar su estabilidad en el futuro.  

• La otra opción no es más alentadora: que el 
proyecto fracase por una curiosa coincidencia   
de votación entre quienes lo encuentran muy 
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   blando y quienes lo encuentran muy duro. Es     
probable  que el círculo de asesores que pulula    
por Ralito esté aconsejando que el Congreso 
hunda el proyecto: quieren hacer soñar a los 
paramilitares con una gran solución política (¿un 
referendo?), más aun cuando hay posibilidades 
de que algo ocurra con el ELN. Es un cálculo 
equivocado. 

• Es poco probable que el ELN avance lo 
sufi cientemente rápido en sus contactos con 
el Gobierno para que se construya un marco 
común para ambos procesos. Y el limbo jurídico 
en que quedarían los jefes de Ralito sin proyecto 
de ley sería altamente desestabilizante y, en 
épocas de reelección, poco propicio a soluciones 
construidas sobre consensos políticos.  

• Por otra parte, las condiciones están dadas para 
que aparezcan más casos como el de las de San 
Onofre, que perseguirán este proceso hasta su 
fi nal. La opinión pública nacional e internacional 
exigirá que quienes cometieron esos crímenes 
respondan por ellos.  El resultado más probable, 
si el proyecto de ley fracasa, es que el proceso 
se disuelva en unos meses por falta de apoyo 
y los paramilitares terminen perseguidos por la 
ley. Algunos serán capturados por la Fiscalía, 
otros serán extraditados a Estados Unidos, y la 
mayoría pasará años evadiendo la justicia. Un 
escenario poco atractivo para los paramilitares, 
cuando hay otras opciones. 
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